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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1779 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, trece de octubre de dos mil veintidós. 

 

De la valoración por neuropsiquiatría realizada a la señora 

CLAUDIA JIMENA ENRIQUEZ CERÓN, presentada por la Dra. 

MARÍA DEL PILAR VELÁSQUEZ DUQUE, en este proceso de 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, promovido en favor de la 

menor M.C.G.E, se corre traslado a las partes por el término de 

tres días, para los fines del artículo 228 del Código General del 

Proceso.  

 

Remítase el dictamen a los correos de los apoderados. 

 

Se niega la petición formulada por la demandante en memorial 

que antecede, en el sentido de remitirle las valoraciones, toda 

vez que en esta clase de procesos debe actuar a través de 

apoderado judicial. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                  J U E Z   

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito
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